
RADICADO  : 2020-00355-00 AUTO ADMISION 
PROCESO                  :EJECUTIVO ACCION REAL 
DEMANDANTE  :JAIME ELIAS QUINTERO URIBE 
DEMANDADO    : MARIA STELLA GUILLEIN QUINTERO 
 

Ocaña, 14 de Octubre de 2020  

 

Al Despacho de la señora Juez la presente demanda subsanada dentro del término 

señalado. 

 

La Secretaria, 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.),  Dieciséis de Octubre  de dos mil veinte.- 
 

Viene al despacho la presente demanda Ejecutiva con acción real promovida por JAIME ELIAS 
QUINTERO URIBE, identificado con la CC. 13.359.884 a través de mandataria judicial  y en contra 

de MARY STELLA GUILLEIN QUINTERO, identificada con la CC.37.333.633, se observa de la 

identificación de la demanda, dejando consignada la siguiente consideración: 
 

El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 
clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida en las letras de cambio 

números 001 y 002  base del recaudo ejecutivo y garantizado con hipoteca abierta de cuantía 

indeterminada mediante escritura pública No. 2242 del 13 de octubre se 2018  de la NOTARIA 
PRIMERA DE OCAÑA, sobre el inmueble con M.I. 270-46157 allegado con la demanda, razón por la 

cual se librará la orden de pago por las sumas solicitadas en contra del demandado, 
reconociéndose intereses según las fluctuaciones establecidas por la Superintendencia Financiera. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 

 

RESUELVE. – 
PRIMERO:  ORDENAR a MARY STELLA GUILLEIN QUINTERO, identificada con la 

CC.37.333.633, cancelar en el término de cinco días a la cantidad de QUINCE 

MILLONES DE PESOS contenidos en las letras de cambio números 001 por valor de 

($1.000.000.oo) y 002  por la suma de ($14.000.000.oo), títulos valores base del 

recaudo ejecutivo y garantizado con hipoteca abierta de cuantía indeterminada 

mediante escritura pública No. 2242 del 13 de octubre se 2018  de la NOTARIA 

PRIMERA DE OCAÑA,  sobre el inmueble con M.I. 270-46157 allegado con la 

demanda. Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que 

para tal efecto señala la Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo 

dispuesto por la Ley 510 de agosto de 1999, desde cuando la obligación se hizo 

exigible, es decir, desde el  14 de enero de 2019  hasta su cancelación. Sobre 

costas se resolverá en su oportunidad. Todo lo anterior, deberá ser cancelado por 

la parte demandada, en el término de cinco (5) días.  

SEGUNDO.- NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y 

SS, o conforme al artículo 8º del DL 806 de 2020; adviértase que dispone de un 
término de Diez (10) días para traslado y proponer excepciones, de conformidad 

con el artículo 422 del C.G.P. 
 

TERCERO.-  Decrétese el embargo y posterior secuestro del bien inmueble hipotecado 

propiedad de la parte demandada, identificado con la M.I. 270-46157 de la Oficina 

de Registro de II PP de Ocaña. Líbrese oficio a la Oficina Registral de Ocaña a 

efectos de que se inscriba el presente embargo y se expida el correspondiente 

certificado de libertad y tradición. 

CUARTO.- Sobre el secuestro se resolverá en su oportunidad una vez culmine la cuarentena 

en virtud a que por la pandemia que se viene atravesando a nivel mundial, no es 

posible contacto social y para esta clase de diligencia debe practicarse de manera 
presencial en el inmueble referido, por tanto y hasta nueva orden se procederá. 

 
QUINTO.- LA ABOGADA NAISLA MARIA TORRADO OSORIO, PORTADORA DE LA TP. 328398 

DEL  C S DE LA J,  Apoderada en los términos y para los efectos del poder a ella 

conferido por la parte demandante 

SEXTO:  Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia los títulos valores objeto 
de la presente ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el 

evento que se ordene. Igualmente se accede a la autorización solicitada de revisión 
del expediente por los profesionales del derecho enunciados. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

                           JUEZ 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 105 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 

ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 
rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 19 de Octubre de 2020.  
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



 

 

RADICADO  : 2020-00365-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :COOMULTRASAN 
DEMANDADO    : ELIANY BAYONA NAVARRO Y NELSON ENRIQUE MARTINEZ NAVARRO 
 
Ocaña, 14 de Octubre  de 2020  
 
La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

Ocaña, Dieciséis de Octubre  de dos mil veinte.- 
 

Viene al despacho la presente demanda Ejecutiva promovida por LA COOPERATIVA MULTIACTIVA  
DE TRABAJADORES DE SANTANDER COOMULTRASAN identificado con el NIT No. 80.201.063-6 

representado legalmente por su Gerente  actuando a través de apoderado judicial en contra de 

ELIANY BAYONA NAVARRO, CC. 1091661754 Y NELSON ENRIQUE MARTINEZ NAVARRO, 
CC.13.176.939, se observa de la identificación de la demanda, dejando consignada la siguiente 

consideración: 
 

El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 
clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida en el Pagaré 528617 

allegado  con la demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las sumas solicitadas en 

contra del demandado, reconociéndose intereses según las fluctuaciones establecidas por la 
Superintendencia Financiera. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 

 

RESUELVE. – 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

LA COOPERATIVA MULTIACTIVA  DE TRABAJADORES DE SANTANDER COOMULTRASAN 
identificado con el NIT No. 80.201.063-6 representado legalmente por su Gerente  actuando a 

través de apoderado judicial en contra de ELIANY BAYONA NAVARRO, CC. 1091661754 Y NELSON 

ENRIQUE MARTINEZ NAVARRO, CC.13.176.939, base de ejecución. 
 

- Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala 
la Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 

1999, desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el 30 de Junio de 2019  hasta su 
cancelación. 

 

  B )   Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 

Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte demandada, en el término de cinco (5) días.  
 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 

conforme al artículo 8º del DL 806 de 2020; adviértase que dispone de un término de Diez (10) 
días para traslado y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P. 

 
TERCERO.- Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia los títulos valores objeto de 

la presente ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se ordene. 
 

CUARTO.- El Abogado MILLER QUINTERO SANTIAGO, PORTADOR DE LA T.P. No. 224483 DEL C S 

DE LA J, actúa como Apoderado demandante conforme al poder a él conferido. 
 

CUARTO: Archívese la copia de la demanda. 
  

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,                                                     

 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

                           JUEZ 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 105 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 

ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 
rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 19 de Octubre de 2020.  
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



RADICADO  : 2020-00362-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :COOMULTRASAN 
DEMANDADO    : LUZ OMAIRA CONTRERAS QUINTERO 
 
Ocaña, 14 de Octubre  de 2020  

 

La Secretaria, 
 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Dieciséis de Octubre  de dos mil veinte.- 
 

Viene al despacho la presente demanda Ejecutiva promovida por LA COOPERATIVA MULTIACTIVA  

DE TRABAJADORES DE SANTANDER COOMULTRASAN identificado con el NIT No. 80.201.063-6 
representado legalmente por su Gerente  actuando a través de apoderado judicial en contra de LUZ 

OMAIRA CONTRERAS QUINTERO, C.C. 37.180.382, se observa de la identificación de la demanda, 
dejando consignada la siguiente consideración: 

 
El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida en el Pagaré 493391 

allegado  con la demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las sumas solicitadas en 
contra del demandado, reconociéndose intereses según las fluctuaciones establecidas por la 

Superintendencia Financiera. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 

 
RESUELVE. – 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de 
LA COOPERATIVA MULTIACTIVA  DE TRABAJADORES DE SANTANDER COOMULTRASAN 

identificado con el NIT No. 80.201.063-6 representado legalmente por su Gerente  actuando a 

través de apoderado judicial en contra de OMAIRA CONTRERAS QUINTERO, C.C. 37.180.382, base 
de ejecución. 

 
- Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala 

la Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 
1999, desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el 17 de septiembre de 2018  

hasta su cancelación. 

 
  B )   Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte demandada, en el término de cinco (5) días.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 
conforme al artículo 8º del DL 806 de 2020; adviértase que dispone de un término de Diez (10) 

días para traslado y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P. 
 

TERCERO.- Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia los títulos valores objeto de 
la presente ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se ordene. 

 

CUARTO.- El Abogado MILLER QUINTERO SANTIAGO, PORTADOR DE LA T.P. No. 224483 DEL C S 
DE LA J, actúa como Apoderado demandante conforme al poder a él conferido. 

 
CUARTO: Archívese la copia de la demanda. 

  

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,                                                     
 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

                           JUEZ 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 105 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 
ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 

rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 
todas las horas hábiles del día 19 de Octubre de 2020.  

  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



 
RADICADO  : 2020-00359-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :TEGLIA VASQUEZ JIMENEZ 
DEMANDADO    : LUIS FERNANDO VANEGAS 
 

Ocaña, 14 de Octubre  de 2020  
 
La Secretaria, 
 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Dieciséis de Octubre  de dos mil veinte.- 

 
Viene  al Despacho la presente demanda Ejecutiva singular promovida por TEGLIA JOSE VASQUEZ 

JIMENEZ, CC. 72.278.091 actuando a través de apoderado judicial y en contra de LUIS FERNANDO 

VANEGAS PEÑA, C.C.1.096.220.426, se observa de la identificación de la demanda, dejando 
consignada la siguiente consideración: 

 
El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida en la letra de cambio 

allegada con la demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las sumas solicitadas en 
contra del demandado, reconociéndose intereses según las fluctuaciones establecidas por la 

Superintendencia Financiera. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 
 

RESUELVE. – 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de 
TEGLIA JOSE VASQUEZ JIMENEZ, CC. 72.278.091 y en contra de LUIS FERNANDO VANEGAS PEÑA, 

C.C.1.096.220.426, por los siguientes conceptos: 
 

a) SIETE MILLONES DE PESOS ($7.000.000.oo), a título de capital contenido en la letra de 

cambio  base de ejecución. 
 

Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala la 
Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 1999, 

desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el 4 de abril de 2019  hasta su 
cancelación e igualmente intereses de plazo desde el 4 de abril de 2018 al 3 de abril de 2019. 

 

  B )   Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 

Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte demandada, en el término de cinco (5) días.  
 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 

conforme al artículo 8º del DL 806 de 2020; adviértase que dispone de un término de Diez (10) 
días para traslado y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P. 

 
TERCERO. – Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia el título valor objeto de la 

presente ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se ordene. 

 
CUARTO: EL ABOGADO JOAQUIN CARRASCAL CARVAJALINO, PORTADOR DE LA TP.17786 C S DE 

J, actúa como endosatario en procuración. 

QUINTO.-  Archívese la copia de la demanda.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,                                          
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
                           JUEZ 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 105 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 
ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 
rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 19 de Octubre de 2020.  
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



RADICADO  : 2020-00361-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :TEGLIA VASQUEZ JIMENEZ 
DEMANDADO    : CANDIDO MACHADO TRILLOZ 
 
Ocaña, 14 de Octubre  de 2020  

 

La Secretaria, 
 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Dieciséis de Octubre  de dos mil veinte.- 
 

Viene  al Despacho la presente demanda Ejecutiva singular promovida por TEGLIA JOSE VASQUEZ 

JIMENEZ, CC. 72.278.091 actuando a través de apoderado judicial y en contra de CANDIDO 
MACHADO TRILLOZ, CC. 1.003.251.145, se observa de la identificación de la demanda, dejando 

consignada la siguiente consideración: 
 

El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 
clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida en la letra de cambio 

allegada con la demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las sumas solicitadas en 

contra del demandado, reconociéndose intereses según las fluctuaciones establecidas por la 
Superintendencia Financiera. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 

 

RESUELVE. – 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

TEGLIA JOSE VASQUEZ JIMENEZ, CC. 72.278.091 y en contra de CANDIDO MACHADO TRILLOZ, 
CC. 1.003.251.145, por los siguientes conceptos: 

 

b) SIETE MILLONES DE PESOS ($7.000.000.oo), a título de capital contenido en la letra de 
cambio  base de ejecución. 

 
Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala la 

Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 1999, 
desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el 4 de Enero de 2019  hasta su 

cancelación. 

 
  B )   Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte demandada, en el término de cinco (5) días.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 
conforme al artículo 8º del DL 806 de 2020; adviértase que dispone de un término de Diez (10) 

días para traslado y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P. 
 

TERCERO. – Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia el título valor objeto de la 
presente ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se ordene. 

 

CUARTO: EL ABOGADO JOAQUIN CARRASCAL CARVAJALINO, PORTADOR DE LA TP.17786 C S DE 

J, actúa como endosatario en procuración. 

QUINTO.-  Archívese la copia de la demanda.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,                                          

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

                           JUEZ 

 
 
 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 105 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 

ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 
rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 
todas las horas hábiles del día 19 de Octubre de 2020.  

  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



RADICADO  : 2020-00366-00 AUTO ABSTENERSE MANDAMIENTO 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :HERMIDES TELLEZ ALVAREZ 
DEMANDADO    : VICTALINA ASCANIO ASCANIO Y ALIRO ORTEGA 
 
Ocaña, 14 de Octubre  de 2020  

 

La Secretaria, 
 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Dieciséis  de Octubre  de dos mil veinte.- 
 

Se halla al Despacho la demanda Ejecutiva singular promovida por HERMIDES TELLEZ ALVAREZ  a 

través de apoderado judicial  y en contra de VICTALINA ASCANIO ASCANIO Y ALIRO ORTEGA, a 
efectos de estudiar su admisión.  

 
Sería del caso entrar a admitir la presente demanda de no observarse que pese haberse subsanado 

la misma,  el señor apoderado Demandante omitió subsanar el punto A, en la cual se le solicita 
aportar  los abonados telefónicos de cada una de las partes, luego y por estos defectos el 

Despacho rechaza de plano la presente demanda por lo expuesto, de conformidad con lo 

preceptuado en el Art. 90 CGP. 
 

Así las cosas, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA N.S de conformidad con el Art. 
90 CGP, 

 

O R D E N A  : 
 

1.-  ABSTENERSE EN DICTAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro de la demanda Ejecutiva 
singular promovida por  HERMIDES TELLEZ ALVAREZ  a través de apoderado judicial  y en 

contra de VICTALINA ASCANIO ASCANIO Y ALIRO ORTEGA, por las razones antes 

expuestas en el presente auto. 
 

2.-  Hágase entrega de las copias y anexos que conformaron la presente demanda a la 
demandante o apoderado, sin necesidad de desglose.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 105 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 
ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 

rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 
todas las horas hábiles del día 19 de Octubre de 2020.  

  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



C.. 1   
 
EJECUTIVO 2014-00050 
DTE: CREZCAMOS S.A. 
DDO:TEOFILO CARREÑO VEGA 

 
 

Ocaña, 16 de Octubre  de 2020  

 
CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 
 

PROVEA.- 

 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Dieciséis  de Octubre de dos mil veinte.- 

 
 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por 
la parte demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a 
derecho, este Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito 
practicada por la parte demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 
 

 
N  O  T  I  F  I  Q  U  E S  E, 

 
 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 

      
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 105 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 

ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 
rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 19 de Octubre de 2020.  
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



C.. 1   
 
EJECUTIVO 2020-00027 
DTE: CREDISERVIR 
DDO:LILIANA RODRIGUEZ CASTRO 

 
 

Ocaña, 16 de Octubre  de 2020  

 
CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 
 

PROVEA.- 

 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Dieciséis  de Octubre de dos mil veinte.- 

 
 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por 
la parte demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a 
derecho, este Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito 
practicada por la parte demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 
 

 
N  O  T  I  F  I  Q  U  E S  E, 

 
 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 105 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 
ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 

rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 
todas las horas hábiles del día 19 de Octubre de 2020.  

  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



C.. 1   
 
EJECUTIVO 2017-00655 
DTE: ASTRID VELASQUEZ 
DDO:CARLOS SAMBRANO BAYONA 

 
 

Ocaña, 16 de Octubre  de 2020  

 
CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 
 

PROVEA.- 

 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Dieciséis  de Octubre de dos mil veinte.- 

 
 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por 
la parte demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a 
derecho, este Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito 
practicada por la parte demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 
 

 
N  O  T  I  F  I  Q  U  E S  E, 

 
 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 

      
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 105 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 

ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 
rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 
todas las horas hábiles del día 19 de Octubre de 2020.  

  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



 

C.. 1   
 
EJECUTIVO 2018-00519 
DTE: DEBORA BAYONA PEREZ. 
DDO:WILLIAN GUERRERO CARRASCAL 

 
 
Ocaña, 16 de Octubre  de 2020  

 
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 

 
PROVEA.- 

 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Dieciséis  de Octubre de dos mil veinte.- 

 
 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por 
la parte demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a 
derecho, este Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito 
practicada por la parte demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 
 

 
N  O  T  I  F  I  Q  U  E S  E, 

 
 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 

      
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 105 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 

ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 
rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 19 de Octubre de 2020.  
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



C.. 1   
 
EJECUTIVO 2019-00727 
DTE: JUVENAL BLANCO. 
DDO:NICOMEDES SANCHEZ 
 
Ocaña, 16 de Octubre  de 2020  

 
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 

 
PROVEA.- 

 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Dieciséis  de Octubre de dos mil veinte.- 

 
 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por 
la parte demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a 
derecho, este Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito 
practicada por la parte demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 
 

 
N  O  T  I  F  I  Q  U  E S  E, 

 
 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 

      
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 105 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 
ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 

rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 
todas las horas hábiles del día 19 de Octubre de 2020.  

  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



 

C.. 1   
 
EJECUTIVO 2016-00625 
DTE: JAIRO BASTOS 
DDO:MARTHA PATRICIA PINZON CAMACHO 

 
 
Ocaña, 16 de Octubre  de 2020  

 
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 

 
PROVEA.- 

 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Dieciséis  de Octubre de dos mil veinte.- 

 
 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por 
la parte demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a 
derecho, este Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito 
practicada por la parte demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 
 

 
N  O  T  I  F  I  Q  U  E S  E, 

 
 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 

      
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 105 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 

ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 
rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 19 de Octubre de 2020.  
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



 
 
 
C.. 1   
 
EJECUTIVO 2018-00310 
DTE: MIGUEL ANGEL SANCHEZ MACHADO 
DDO:HUGO PACHECO LAZARO Y NURIS ANGARITA RAMIREZ 
 
Ocaña, 16 de Octubre  de 2020  

 
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 

 

PROVEA.- 
 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Dieciséis  de Octubre de dos mil veinte.- 

 
 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por 
la parte demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a 
derecho, este Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito 
practicada por la parte demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 
 

 
N  O  T  I  F  I  Q  U  E S  E, 

 
 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 

      
 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 105 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 

ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 
rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 19 de Octubre de 2020.  
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 


